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La primera imprenta liego a 
Honduras en 1829,  siendo 
instalada en Tegucigalpa. en el 
ciiartel San Francisco, lo 
primero que se imprimio fue 
una proclama del General 
Morazán. con fecha 4 de 
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Después se imprimi6 el 
primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de 
mayo de 1830. conocido hoy, 
como Diario Oficial ''La 
Gaceta". 

Poder Legislativo 
DECRETO NO. 81-2002 

EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que el Sector Agropecuario es la fuente 
principal de iiigresos para la niayoría de la familia hondureña en la zona 
r~iral y 111 produccióii nacional agropecuaria es la base fiindainental para 
la seguridad alinientaria del país. 

CONSIDERANDO: El deterioro de la pi-oduccióii agropecuaria 
provocada por los embates de los diferentes fenómenos naturales. y que 
hn afectado s~istanciiilniente las fuentes de ingresos de sectores sociales 
y ecoiiúmicos. 

CONSIDERANDO: Que dada esa situación el Sector Agropecuario 
requiere que el Estado apoye su reactivación eii particular y de la 
econoniia en general, permitiendo el alivio de problemas derivados de 
altas cargas financieras. la caída de precios internacionales, y cuyas 
consecuencias inmediatas han sido la pérdida de capacidad de pago. 
alta niora con sus acreedores, dificultad de accesos a nuevos recursos 
frescos eii el sistema finaiiciero nacioiial. 

CONSIDERANDO: En virtud de lo anterior se hace necesario 
aprobar medidas que propicien la reaciivación del sector agropecuario, 
mediante la disponibilidad de recursos nuevos y mecanismos financieros 
que conlleven a tal fin. 

POR TANTO, 

D E C R E T A :  

LA SIGUIENTE, 

LEY DE SOLIDARIDAD CON EL PRODUCTOR 
AGROPECUARIO 

ARTICULO 1.-DE LA FINALIDAD DE LA LEY. Declarar la 
producci6n agropecuaria como actividad de interés nacional. que deberá 
recibir atenci6n prioritaria de parte del Estado constituyétidose como 
pilar fundamental de la Estrategia Nacional de Reducción y Combate a 
la Pobreza y como elemento indispensable del Programa Nacional de 
Competitividad. 

La presente Ley tiene como finalidad la reactivación del sector 
agropecuario, creando el marco jurídico que permita a los productores 
readecuar sus créditos y otiecer nuevos recursos financieros para su 
reactivaciún 0 reliabilitación con saldos vencidos o no vencidos y para 
nuevos prestatarios. 

ARTICULO 2.-DE LOS BENEFICIARIOS. Son beneficiarios 
de la presente Ley las personas naturales y jurídicas dedicadas a las 
siguientes actividades agropecuarias: Agricultura. que comprende todas 
las actividades del cultivo de la tierra. Silvicultura, Ganadería Mayor y 
Ganadería Menor, Apicultura, Avicultura. Acuicultura y Pesca; además 
comprende los servicios de mecanización agrícola, riego y secado de 
granos a nivel de fincas y actividades de extracción de sal. Se  excluyen 
las actividades agroindustriales y la compra-ventade productos agrícolas. 

ARTICULO 3.-DE LA EMISION DE LOS BONOS. La Junta 
Directiva del Fondo Nacional para la Producción y la  Vivienda 
(FONAPROVI), de conforniidad con lo cjue establece el Artículo 6 de 
su Ley Orgánica y en coordinación con el Banco Central de Honduras, 
eiuitirá títulos valores en términos y condiciones de niercado, por un 
nionto de hasta dos mil millones de Lempiras (L. 2,000,000.000.00). 

ARTICULO 4.-CATEGORIAS DE LOS BONOS. Los bonos a 
emitir, se dividirán en tres categorías de la siguiente manera: 

1 )  Títulos a un plazo de  hasta dieciocho (18) meses, destinados al 
financiamiento de capital de trabajo; 

2 )  Títulos hasta un plazo d e  diez  (10) años  des t inados  al 
financiamiento de bienes de capital; y, 

3)  Títulos Iiasta un plazo de quince (15) años, destinados a la 
creación de una línea de redescuento de hasta setenta por ciento 
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(70%) de la cartera de crédito readecuada y por readecuar coi1 
fondos de los intermediarios financieros en aplicación de los 
Decretos Nos. 28-2000 de fecha 28 de marzo del 2000, 32-2001 
de fecha 2 de abril del 2001 y 128-2001 fechado 4 de septiembre 
del 200 1 .  

ARTICUL.0 5.-DE LAS CONDICIONES DE LA EMISIOM. Las 
características, condiciones y normas relativas a la emisión de estos bonos, 
serán determinadas en un reglamento emitido conjuntamente por la Junta 
Directiva del FONAPROVI y la Secretaría de Estado en el Despaclio de 
Finanzas. Este reglamento deberá estar elaborado en un término de quince 
(15) días a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Estos títulos valores serin colocados en las institiiciones de previsiún 
social y en el mercado financiero nacional, por medio del Banco Central 
de Honduras como agente financiero de la emisidn. Las instiruciones 
financieras podrin invertir en estos bonos sus disponibilidades 
computables para inversiones obligatorias conforme a la política monetaria 
del Banco Central de Honduras. 

LOS tenedores de estos títulos podrán reportarlos con las 
instituciones del'Sistema Financiero Nacional. 

ARTICULO 6.-DEL DESTINO DE LOS FONDOS. Los fondos 
der,ivados de la emisión de los bonos distribuidos en las tres categorías n 

que se refiere el Artículo 3, serán destinados para la readecuación y 
reactivaci6n de unidades productivas financieramente viables del sector 
agropecuario, de conformidad con la distribución que para este efecto 
apruebe la Junta Directiva del FONAPROVI. 

ARTICULO 7.-INSTITUCIONES INTERMEDIARIAS 
PARTICIPANTES. La Junta Directiva del FONAPROVI, adoptará las 
medidas necesarias para ,&segur= que e\ beneficio de \a presente Ley sea 
extensivo a los prestatarios de instituciones financieras intermediarias de 

FONAPROVI, que  no  son elegibles conforme a )as normas de 
FONAPROVI, con el propósito de conceder financiamiento para la 
readecuación y reactivación de aquellas unidades productivas 

agropecuarias que sean financieramente viables. 

ARTICULO %-DE LAS READECUACIONES DE CREDITO 
A PRESTATARIOS ACOGIDOS A LOS DECRETOS Nos. 28-2000 
de fecha 28 de marzo del 2000,32-2001 de fecha 2 de abril del 2001 y 
128-2001 de fecha 4 de septiembre de1 2001. Las instituciones del 
Sistema Financiero Nacional, a solicitud de los prestatarios acogidos a 
los Decretos Nos. 28-2000 de fecha 28 de marzo del 2000, 32-2001 de 
fecha 2 de abril del 2001 y 128-2001 de fecha 4 de septiembre del 2001, 
podrári modificar las readecuaciones efectuadas al amparo de estos 
Decretos, a fin de revisar el plazo otorgado, pudiendo exteiiderse dicllo 
plazo hasta diez (10) años y excepcionalmente Iiasta quince (15) .años, 
incluyendo dichos plazos hasta tres (3) años de gracia, previa calificación 
realizada por la institución financiera intermediaria y el FONAPROVI. 
La institución financiera participante y el prestatario podrán renegociar, 

en beneficio de éste la tasa de interés a aplicar. 

DEL ALIVIO A EA TASA DE INTERES PARA 
LOS NUEVOS PRESTAPVIOS DE REACTlVACION 

DE REFERENCI4 

ALIP10 0 FINAL 70 

PRODUCOM (granos 
bisicos. Iiortali~s\. \erdurns. 
plúiano. sandía y iubérculosl 1 21.004 1 11.004 ( 10.00Y 
GANADERIA ? 1.00% 1 9.00% / l?.00% 

1 OTRAS ACTIVIDADES 1 1 1 

SILVICULTURA 
SISTEMAS DE RIEGO, 1 

La tasa de interés de reterencia final será la que se obtenga del costo 
de colocaciún de los bonos más los márgenes de intermediación 

OTRAS ACTIVIDADES 
_ AGROPECUARLAS 

SISTEMA DE RIEGO 
PRODUCOM 

col~eip«ndiente. y será revisable trimestralmente. 

Los préstainiis de reactivaci0n se extenderhn tanto a los productores 
objeto de Financiamiento actual, coino a nuevos prestatario del préstamo. 

! i .DO% 

2 1 .OO% 

ARTICULO 10.-LIMITES DEL MONTO DE PRESTAMO 
PARA EL ALIVIO A LA TASA DE INTERES. Para efecto de la 
aplicaci6ii del alivio a la trisa de interés, se establece un teclio de présta- 
mo por beneficiario de CUATRO MILLONES DE LEMPIRAS 

ARTICULO 9.-DEL ALIVIO A LA TASA DE INTERES PARA 
REACTIVACION. Se establece para los efectos de esta Ley, un 
mecanismo de Alivio a la Tasa de Interés para los créditos nuevos de 
re~ctivación para capital de trabajo y sistemas de riego de la manera 
siguiente: 

6.00% 

11 ,0071 

1 5 S\O% 

10.OOr1< 





El prestatario que no utilice los recursos para el destino para el cual 
fueron :jolicitados o que incuinpla el pla~i de inversióii a que se refiere el 
piírrafo anterior. será sancionado con la reversión del beneficio y la 
devolución de los recursos descnibolsados. además del registro que se 
hará obligatorianiente en la Central de Riesgos de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros. Si en el iiic~inipliiiiieiito por parte del prestntario se 
comprueba la participación del intermediario financiero, le será aplicada 
la sanción que corresponda de conformidad a la Ley de Instituciones del 
Sistema Financiero Nacional. 

ARTICULO 17.-PQLITICA AGROPECUARIA Y DESA- 
RROLLO RURAL. Para cumplir con los objetivos establecidos en el 
Artíciilo 49 del Decreto No. 32-2001 de fecha 2 de abril del 2001. el 
Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaríade Estado en los Deepachos 
de Agricultura y Ganadería, en consulta con las institucioiies y 
organizaciones del sector agrícola y ganadero, deberá elaborar y remitir 
al Congreso Nacional, e11 un término de noventa (90) días a partir de la 
vigencia de la presente Ley, una Política Agropecuaria y de Desarrollo 
Integral a fin de recomendar al Poder Ejecutivo, las estrategias y acciones 
necesarias para favorecer la productividad agropecuaria mediante la 
incorporación iecnológica apropiada, capacitación, investigación, sistemas 
de riesgo, seguro agrícola, sistemas de comerciali~ación que disminuya 
el riesgo y garantice el desarrollo en el campo dentro del marco de la 
sostenibilidad y la reducción de la pobreza. 

ARTICULO 18.-DEL'PLAN DE REESTRUCTURACION DEL 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOEA 
(BANADESA). BANADESA en un plazo de noventa (90) días calendario 
contados a partir de la fecha de entiada en vigencia de la presente Ley, 
debe presentar al Congreso Nacional un Plan de Reestructuración 
Administrativa y Financiera del Banco. de tal manera que se convierta en 
una entidad que cumpla los objetivos de su creación. 

ARTICULO 19.-DE LOS CONVENIOS DE ARRENDAMIEN- 
TO CON OPCION A COMPRA. La Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, podrií mediante resolución establecer un mecanismo que permita 
que las instituciones financieras que hayan adquirido Bienes Inniuebles 
mediante adjudicación judicial o dación en pago de sus deudores 
agropecuarios durante la vigencia de los Decretos Nos. 28-2000 de fecha 
28 de marzo del 2000, 32-2001 de fecha 2 de abril del 2001 y 128-2001 
de fecha 4 de septiembre del 2001, pueden celebrar convenios de 
arrendamiento con opción a compra con los anteriores dueños para la 
readquisición de dichos bienes sin aplicar el mecanismo de subasta pública, 
de acuerdo con las modalidades generalmente aceptadas para estos efectos. 

Para los propósitos anteriores y hasta el 3 1 de diciembre del 2002, no 
se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de Iiistitucioiies del 
Sistema Financiero, sobre venta de los activos eventuales, debiendo la 
institución financiera sonietercaso por caso a la aprobacióii de 12 Coinisión 
Nacional de Bancos y Seguros dichi~ operación. 

ARTICULO 20.-DE LA READECUACION DE LAS CUOTAS 
DE CAPITALY DE LOS INTERESES. Los intermediarios finaiicieros. 
deberán convenir con sus prestatarios que las cuotas de capital y/o intereses 
de los préstamos readecuados eii aplicación de los Decretos Nos. 28-2000 
de fecha 28 de marzo del 2000, 32-2001 de feclia 2 de abril del 2001 y 
128-2001 de fecha 4 de septiembre del 2001, que venzan dentro del año 
contado a partir de la fecha de su otorgamiento, sean agregados al nuevo 
préstamo a conceder con recursos originados en el presente Decreto. 

ARTICULO 21.-DELMONTO Y FECHA DE LOS INTERESES 
EN SUSPENSO. Prorrogar el beneficio conteiiido en el Artículo 19 del 
Decreto 128-2001 de fecha 4 de septiembre del 2001 hasta el 3 1 de 
diciembre del 2001, para los prestatarios que no han sido objeto de 
readecuación. 

ARTICULO 22.-OTROS BENEFICIAIIIOS, Extender los 
beneficios contenidos en el Capítulo VI de la Ley de Recuperacióii 

Financiera para la Reactivación del Sector Agropecuario (Decreto 
No. 32-200 1). a la Financiera de Cooperativas Agropecuarias Limitada. 

ARTICULO 23.-DE LA ASISTENCIA AL PRODUCTOR. A 
todos aq~iellos pi'oductores que no tenpan viabilidad financiera y sus 
actividades productivas se enmarquen dentro de los objetivos de estaLey, 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), brindará asistencia técnica al productor que la requiera en la 
preparacidn de los estudios económicos y financieros que les permitan 
ser beneficiarios del presente Decreto. 

Asiniismo, se ordena a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG), que destine recursos presupuestados para 
proveer asistencia técnica a los pequeños productores, misma que deberá 
tener como propósito el mantenimiento de la productividad y la 
conservación del suelo, para reducir el deterioro ambiental y la 
detorestación. 

ARTICULO 24.-DE LA PERDIDA DEL BENEFICIO. Los 
beneficiarios de la presente Ley que no cumplan con las obligaciones 
derivadas de su Plan de Pagos dentro de los noventa (90) días siguientes 
a la fecha de pago contractual, perderán el beneficio otorgado. Este plazo 
podd extenderse hasta por noventa (90) días a solicitud del prestatario, 
previa calificación de la institución financiera participante. 

ARTICULO 25.-DE LA ELEGIBILIDAD AUTOMATICA DE 
LOS CREDITOS. Los créditos redescontados por el FONAPROVI, bajo 
las líneas de crédito reguladas por este Decreto, gozarán de elegibilidad 
automática para recibir un certificado de garantía emitido por el Fondo 
Nacional de Garantía Compleinentaria (FONGAC) hasta por el setenta 
por ciento (70%) del monto del préstamo. El FONGAC hará efectivo el 
setenta por ciento (7070) del saldo adeduado por el prestatario. 

ARTICULO 26.-DE LOS PRODUCTORES DE PALMA 
ACEITERA. Se ordena a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas. que eii un plazo de quince (15) días coiitados a partir de la 
vigencia de la presente Ley y con la participación de los productores. 
diseñe e iinplemente un mecaiiisino financiero que comprenda un alivio 
a la insa de interés, el que deberá dis~ninuir gradualmente de conformidad 
a1 ine,ioramiento del precio internacional de aceite de palma aceitera, 
toiiiaiido como base el Precio de Referencia Internacional (C.I.F.) de 
Rótterdam. 

En el caso de que se opte por alivio al saldo del capital adeudado se 
le apliciirá el beneficio establecido para ese fin en el Decreto 32-200 1 de 
fecha 2 de abril del 2001. 

ARTICULO 27.-DE LA REVISION DEI, FONDO DE 
GARANTIA. Se instruye a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Fin;iiizas y al FONAPROVI, para que eii un plazo no superior a diez (10) 
días hiíbiles, con la participación del sector financiero, efectúe una revisión 
a las in»i.nias y procediiiiientos del FONGAC, a efecto de mejorar y 
flexibili7;ar su operatividad, para que ordene la agilización del pago del 
Certificado de Garantía a los Intermediai-ios Financieros. 

Con el propósito de mejorar la transparencia de las operaciones que 
el Fondo realice, se diseñará u11 mecanismo 'de información para que el . . 

productor pueda conocer bajo normas cuantitativas claramente 
predefinidas, si su proyecto califica para la obtención de dichoceriificado. 
FONAPROVI, hará del conocimiento del sector bancario a través de la 
Asociacióii Hondureña de Iiistituciones Bancarias (AHIBA);  la 
inforiiiación requerida para que conozcan la disponibilidad del Fondo. 

ARTICULO 28.-IZORTALECIMIENTO DEL FONDO DE 
GARANTIA. 1.a Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y el 
FONAPROVI, convendrán los mecaiiismos financieros necesarios para 
fortalecer el Fondo de Garaniía Complementaria de manera que pueda 



cumplir con las obligaciones actuales y las que adquiera provenientes del 
presente Decreto. 

ARTICULO 29.-DE LAGESTION DE RECURSOS. Se autoriza 
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y al FONAPROVI, 
a gestionar recursos financieros adicionales en el exterior o créditos de 
proveedores, destinados al establecimiento de líneas de crédito para 
productores del Sector Agropecuario. 

ARTICULO 30.-DE LOS DOCUMENTOS Y TITULOS 
VALORES. Todos los documentos, incluyendo escrituras públicas, títulos 
valores y oti-os documentos que deban emitirse en cunipliiniento de la 
presente Ley, estarán exentas del pago del, impuesto de tr~61ción. p p e \  
sellado, timbre de contratación y derechos registrales y de otras especies 
fiscales. Estos documentos tendrán el carácter de título ejecutivo de 
acuerdo al Artículo 104 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero. 

Los prestatarios que se acojan a la presente Ley seleccionarin el 
Notario para el trámite de escrituración. 

El intermediario Financiero, proveerá a los prestatarios y/o a sus 
Notarios los formatos correspondientes para la elaboración de las 
respectivas escrituras. 

ARTICULO 31.-Reformar el Artículo 25 del Decreto No. 128-200 1 
del 4 de septiembre del 2001, el cual se leerá así: 

*'ARTICULO 25. MEDIDA EXCEPCIONAL DE ALIVIO AL 
CAPITAL ADEUDADO POR PRESTATARIOS CON 
CREDITO ORIGINALES O SALDOS ACTUALES MENORES 
O IGUALES A CINCUENTA MILLEMPIRAS (Lps. 50,000.00). 
Se establece un alivio del cien por ciento (100%) de aplicacióii 
inmediata al saldo de capital adeudado por pequeños productores de 
granos besicos clasificados en las categorías 111 y IV, comprendidos 
en los casos siguientes: 

a) Saldo actual de capital adeudado menor o igual a cincuenta mil 
lempiras (Lps. 50,000.00); y, 

b) Crédito original menor o igual a cincuenta mil lempiras 
(Lps. 50,000.00). 

Para el efecto del contenido delinciso b) anterior se entenderá que el 
monto original del'préstamo es la suma consignada en el documento 
del primer crédito otorgado para ese fin, aunque el saldo de capital 
más intereses exceda el monto de cincuenta mil leinpiras 
(Lps. 50,000.00). La institución financiera participante aliviará al 
prestatario la totalidad de los intereses moratorios no contabilizados. 

El beneficio establecido en este Artículo se financiará así: 

1) Noventa por ciento (90%) como aporte del Estado a través de la 
emisión de bonos establecidos en el Capítulo VI1 del ~ e c r e i o  
No. 32-2001 del 2 de abril del 2001; y, 

2) Diez por ciento (10%) como aporte de aplicación inmediata de la 
institución financiera participanie. 

En el caso de los créditos clasificados en la Categoría V, que cumplan 
los requisitos enunciados en el párrafo primero del presente Articulo 
se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
para que adquiera en el plazo de noventa (90) días a partir de la 
vigenciade la presente Ley, de las Instituciones del Sistema Financierc~ 
Nacional, los saldos de dicha deuda, con un descuento no inferior al 
ochenta por ciento (80%). Asimismo, se autoriza a la Secretaría de 
Es tdo  en el Despacho de Finanzas, para que libere totalmente de la 
obligación de pago de dichos saldos a los titulares de los mismos. 

Efectuada la transacción antes descrita, la institución financiera 
participante otorgará al productor el respectivo Certificado de 
Solvencia. 

ARTICULO 32.-DEL IMPUESTO SOBRE VENTAS. Exoiierar 
del Impuesto Sobre Ventas las primas sobre seguros agrícolas que 
adquieran las personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción 
agropecuaiia. 

ARTICULO 33.-SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FINAN- 
CIERO. El FONAPROVI, pondrá a disposición del Sistema Financiery 
Nacional y del público en general, la informaci6n relativa a la 
disponibilidad de recursos en las diferentes líneas de crédito de 
FONAPROVI destinadas a1 financiainiento agropecuario, así como, 
aquella inforinación sobre los requisitos pai-a acceder a las mismas, de 
igual iiianera, la iiiforinación estadística sobre el otorgoi~xiento de 
beneficios al aniparo de los Decretos Nos. 28-2000 de fecha 28 de iiiarLo 
del 2000; 32-2001 de fecha 2 de abril del 2001, 128-2001 de fecha 4 de 
septiembre del 2001 y del presente Decreto. 

FONAPROVI, informará mensualmente al Congreso Nacional sobre 
las operaciones realizadas al amparo de esta Ley, y de los Decretos Nos. 
28-2000 de fecha 28 de marzo del 2000, 32-2001 de fecha 2 de abril del 
2001 y del 128-2001 de fecha4de septiembre del 2001. También informará 
sobre aquellos casos que no fueron atendidos por el SisJema Financiero 
Nacional. 

ARTICULO 34.-Retormar los Artículos 4, 1 1  y 4 1 del Decreto No. 
32-2001 de fecha 2 de abril del 2001, a su vez reformado mediante Decreto 
No. 128-2001 fechado 4 de septiembre del 2001; y, reformar el Artículo 
46 del Decreto No. 32-2001 de fecha 2 de septiembre del 2001 ; los cuales 
deberán leerse así: 

ARTICULO 4.- DE LOS BENEFICIARIOS. El mecanismo de 
Alivio a IaTasa de Interés es aplicable a los prestatarios de financiamiento 
para la producción agropecuaria, afectados por fenómenos naturales con 
préstamos en inoneda nacional o extranjera., vencidos y no vencidos que 
fueron otorgados durante el período comprendido del 1 de junio de 1997 
al 31 de diciembre del 2001, con recursos provenientes del Sistenia 
Financiero Nacional, del FONAPROVI u otra fuente de fondos de 
redescuento. En el caso de los préstamos eii moneda extranjera, se 
entenderií que los mismos para gozai. del beneficio, deberán ser convertidos 
a Lempiras cuinplieiido con los convenios privados respectivos. Se 
consideran beneficiarios de este mecanismo todos aquellos prestatarios 
con créditos readecuados y rehabilitados, comprendidos dentro del Decreto 
No. 28-2000 de fecha 28 de inarzo del 2000. 

Dichos prestatarios seráii beneficiarios aún eii el caso que hayan 
cibtenido un finonciiimiento al 3 1 de diciembre del año  200 l .  con el finde 
pagar uii financiainiento anterior, siempre que el crédito original reúna 
Los ~equisirus establecidos en el phrrafo anterioi'. 

Este benficio a la Tasa de Alivio de Interés también se aplicará a los 
créditos comprendidos en carteriis de préstainos de instituciones bancarias 
liquidadas, vendidas o cedidas en administracióii a las instituciones del 
Sistema Financiero Nacional, o que estén en posesión de la Comisión 
Liquidadora y suyos titulares de dichos saldoscurnplan con los requisitos 
de elegibilidad detallados en este Artículo. 

ARTICULO 11. DE LOS BENEFICIARIOS. En el meclinisniu 
de Alivio sobre el Saldo de Capital Adeudado, son beneficiarios, los 
prestatarios que cuenten con un proyecto financievamente viable para sus 
unidades productiviis y se encuentren en cualquiera de lus tres ( 3 )  casos 
siguientes: 

1 )  Los prestatarios de finaiiciainientos en moneda nacional o extranjera 
con recursos provenientes del Sistema Financiero Nacional, de 
FONAPROVI u otras fuentes de redescuentos y las Cooperativas 
de Ahoi~o y Crédito, afectados por fenómenos naturales, por causas 
internas y externas relacionados con la actividad productiva y que 
hayan conllevado a los prestatarios a reducir su capacidad de pago 
sobre los saldos en crédito destinados para la producción 
agropecuaria, y que se encuentren atrasados al 3 1 de diciembre 
del 2001 y clasificad«s en categorías 111 y IV de acuerdo a las 
nornias de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. En el caso 
de los préstamos en nicineda extranjera se entenderá que lo mismo 



para gozar del beneficio, deberán ser convertidos a Lempiras 
cumpliendo con los convenios privados respectivos; 

2) Los prestatarios acogidos al Decreto No. 28-2000 de fecha 28 de 
marzo del 2000, con saldos vencidos y no vencidos cuyos flujos 
de caja permitan una rehabilitación destinada a mejorar la 
producción y la rentabilidad de la operación; y, 

3) Los beneficiarios enunciados en el Articulo 27 del Decreto 
No. 32-200 1 fechado 2 de abril del 200 1. 

Los prestatarios serán beneficiarios aún en el caso que hayan obtenido 
un financiamiento al 31 de diciembre del año 2001, con el fin de pagar un 
financiamiento anterior, siempre que el crédito original reúna los requisitos 
establecidos en este Artículo. 

Este beneficio también se aplicará a los créditos comprendidos en 
las carteras de préstamo de instituciones bancarias liquidadas, vendidas 0 

cedidas en administración a las instituciones del Sistema Financiero 

SECRETARIA DE FINANZAS 

ACUERDO No. 031 

Tegucigalpa, M. D. C., 2 de enero del 2002 

LA SECRETARIA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE FINANZAS 

A C U E R D A :  

PXMERO: Derogar el Acuerdo Número 00767 emitido en fecha 5 
de marzo de 1999, y sus modificaciones y reformas contenidas en los 
Acuerdos Números 00568 y 00659, emitidos en fecha 2 de mayo del 
2000 y 26 de marzo del 2001, respectivamente. 

Nacional y cuyos titulares de dichos saldos cumplan con los requisitos de SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y el 
elegibilidad detallados anteriormente. Para tal fin, el financiamiento del 
beneficio de la reducción del saldo de caoital adeudado. dentro del marco 

mismo deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

de las disposiciones aplicables a este beneficio, será provisto por la 
institución financiera propietaria de la cartera o por la Comisión COMUNIQUESE: 

Liquidadora, si fuere el Caso 

ARTICULO 41. FECHA LIMITE PARA ACOGERSE. En los 
mecanismos de Alivio a la Tasa de Interés o sobre el Saldo de Capital 
Adeudado, se establece como fecha límite para acogerse hasta el 3 1 de 
dicienibre del año 2002. 

ARTICULO 46. El prestatario de un crédito agropecuario otorgado 
con anterioridad al I de junio de 1997, que sea elegible para acogerse al 
beneficio de Alivio a la Tasa de Interés contemplado en la presente Ley, 
deberá solicitarlo, por medio de la Institución Financiera participante, a 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para la respectiva resolución. 
En caso que la Institución Financiera participante no lo hiciera en el 
término de quince ( 15) días a partir de la presentación de la solicitud, el 
prestatario podrá hacerlo de manera directa. 

ARTICULO 35.-DE LA REGLAMENTACION. El Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, reglamentará la presente Ley en un plazo de quince (15) días 
calendario contados a partir de su vigencia. 

ARTICULO 36.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos veintitrés días del 
mes de abril del dos mil dos. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente 

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 
Secretario 

ANGEL ALFONSO PAZ LOPEZ 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. ' 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 24 de abril del 2002. 

RICARDO MADURO JOEST 
Presidente Constitucional de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

GABRIELA NUNEZ DE REYES 

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
Secretaria General 

MARI ANO JIMENEZ TALAVERA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

JOSE ARTURO ALVARADO 




